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lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de julio de 2000.- La Viceconsejera, Ana
María Uruñuela Nieves.

RESOLUCION de 31 de julio de 2000, de la Vice-
consejería, por la que se concede el título-licencia de
agencia de viajes minorista a la entidad Blanca Tra-
vel, SL, con el C.I.AN-29596-2.

Por don Francisco Valenzuela Blanca, en nombre y repre-
sentación de la entidad «Blanca Travel, S.L.», se ha solicitado
de esta Consejería la concesión del título-licencia de agencia
de viajes minorista, de conformidad con el Real Decreto
271/1988, de 25 de marzo, y la Orden Ministerial de 14
de abril de 1988, reguladores del ejercicio de las actividades
propias de agencias de viajes y vigentes en la fecha de pre-
sentación de la solicitud, habiéndose aportado la documen-
tación que acredita reunir los requisitos exigidos por las men-
cionadas disposiciones legales.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Pla-
nificación Turística, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 4.º del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo,
y en uso de las facultades delegadas en esta Viceconsejería
por el artículo 1.º de la Orden de 24 de junio de 1996,

R E S U E L V O

Conceder el título-licencia de agencia de viajes minorista
a la entidad «Blanca Travel, S.L.», con el código identificati-
vo AN-29596-2 y sede social en Fuengirola (Málaga), Avenida
de la Estación, 6, Urbanización El Pilar, pudiendo ejercer su
actividad a partir de la fecha de publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con sujeción
a los preceptos de la Orden Ministerial de 14 de abril de 1988
y demás disposiciones aplicables.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer con carácter potestativo recurso
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de
su publicación, o bien directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo en Málaga del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de julio de 2000.- La Viceconsejera, Ana
María Uruñuela Nieves.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 31 de julio de 2000, por la que se
concede al Ayuntamiento de Barbate una subvencion,
de carácter excepcional, para financiar el alquiler de
cinco viviendas en dicha localidad.

El III Plan de Vivienda y Suelo 1999-2000 establece,
entre sus objetivos programáticos, asegurar la máxima arti-
culación y propiciar la mayor corresponsabilidad en la reso-
lución de la problemática local de vivienda.

En la localidad de Barbate (Cádiz) existe un grupo de
doce viviendas prefabricadas, instaladas en su día por la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes. Las viviendas, con

el paso del tiempo, han sufrido graves desperfectos que han
obligado al Ayuntamiento al desalojo de las mismas.

Por parte de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
se asume el compromiso de construir viviendas de promoción
pública para el colectivo afectado. En tanto se procede a dis-
poner del suelo preciso y del proyecto técnico correspondiente,
ha habido que realojar a cinco familias en viviendas en arren-
damiento, cuyo alquiler está gestionando el Ayuntamiento.

Dada la escasez de recursos económicos del Ayuntamien-
to, y habiéndose causado el deterioro en viviendas instaladas
por la Consejería de Obras Públicas y Transportes, se ha soli-
citado una subvención, de carácter excepcional, para financiar
el alquiler de cinco viviendas durante un período de dos años.
Vista la solicitud municipal, y a propuesta del Director General
de Arquitectura y Vivienda, y en virtud de las facultades que
me confieren el artículo 10 de la Ley 51/1983, de 19 de
julio, y artículo 107 de la Ley General de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, he dispuesto:

Primero. Conceder al Ayuntamiento de Barbate una sub-
vención de carácter excepcional por importe de cuatro millones
ciento sesenta y una mil pesetas (4.161.000 ptas.) con el
único y exclusivo fin de que por el mismo se financie el alquiler,
durante dos años, de cinco viviendas destinadas al realojo
de familias provenientes del grupo de viviendas prefabricadas
de la localidad.

Segundo. El abono se efectuará con cargo a las aplica-
ciones presupuestarias que se detallan, siendo las anualidades
para su abono las siguientes:

2000: 1.800.000 ptas. Aplicación: 01.15.00.03.
00. .76400.33 A.7.

2001: 1.600.000 ptas. Aplicación: 31.15.00.03.
00. .76400.33 A.3.2001.

2002: 761.000 ptas. Aplicación: 31.15.00.03.
00. .76400.33 A.4.2002.

Tercero. El Ayuntamiento de Barbate queda obligado a
asumir la responsabilidad de la gestión de los fondos que
se subvencionan, con sus propios medios técnicos y per-
sonales.

Cuarto. La subvención que se concede lo es en base a
lo previsto en el artículo 107, apartado tercero, de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía en su redacción dada por el artículo 26.2 de
la Ley 7/96, de 31 de julio, teniendo consideración excep-
cional. Los antecedentes y considerandos de esta Orden acre-
ditan debidamente el interés social que justifica la concesión
de la subvención que se propone, así como la imposibilidad
de la concurrencia.

Quinto. El abono de la subvención se concede al Ayun-
tamiento de Barbate, mediante un primer pago de un millón
ochocientas mil pesetas (1.800.000 ptas.), una vez se haya
publicado la presente Orden de Concesión en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía; un segundo pago de un millón
seiscientas mil pesetas (1.600.000 ptas.), a la presentación
de la justificación por parte del Ayuntamiento de haber abonado
el 30% de la subvención; y un tercer pago de setecientas
sesenta y una mil pesetas (761.000 ptas.), con la justificación
mediante certificación municipal, al haber abonado el 75%
del importe de la subvención. Conforme al artículo 18 de la
Ley de Presupuesto de la Comunidad Autónoma del año 2000,
será obligatoria la justificación de las cantidades entregadas
a cuenta antes de sobrepasar el 75% del importe de la
subvención.
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Sexto. El Ayuntamiento de Barbate queda obligado a la
justificación del empleo de la subvención en el plazo máximo
de doce meses a partir de su percepción, mediante certificación
expedida por el Interventor de Fondos del Ayuntamiento, con
el Vº Bº del Excmo. Sr. Alcalde, de haberse invertido el importe
de la misma en los fines para los que ha sido concedida.

Séptimo. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para el otorgamiento de esta subvención y, en todo
caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras Administraciones o Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de esta resolución.

Sevilla, 31 de julio de 2000

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

ORDEN de 31 de julio de 2000, por la que se
acuerda la acreditación del laboratorio de Cemalsa
Expertos en Calidad, SL, localizado en Almería, y la
inscripción en el Registro de Entidades Acreditadas.

Por don Serafín Esteban Aguilera Daza y don Luis Jiménez
Redondo, en representación de la empresa «Cemalsa Expertos
en Calidad, S.L.», ha sido presentada solicitud, acompañada
de documentación, para la acreditación del laboratorio loca-
lizado en Almería, Ctra. de Níjar, núm. 28, Los Partidores-La
Cañada.

Realizada inspección al laboratorio para la evaluación de
las condiciones técnicas de la entidad, se estima que cumple
las condiciones requeridas.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto
en la Orden de esta Consejería de 15 de junio de 1989,
por la que se regula el Registro de Entidades Acreditadas para
la prestación de asistencia técnica a la construcción y obra
pública, así como a lo previsto en las disposiciones reguladoras
específicas de las áreas de acreditación, establecidas mediante
Ordenes de 5 de febrero y de 24 de octubre de 1991, y
de 15 de julio de 1997, a propuesta de la Secretaría General
Técnica, y en virtud de las facultades atribuidas por la Orden
de 15 de junio de 1989 citada, esta Consejería ha resuelto
lo siguiente:

Primero. Acreditar al laboratorio de la empresa «Cemalsa
Expertos en Calidad, S.L.», localizado en Almería, Ctra. de
Níjar, núm. 28, Los Partidores-La Cañada, para su actuación
como laboratorio de ensayos para el control de calidad de
la construcción y obra pública en las siguientes áreas técnicas:

- Area de control de hormigón en masa, de cemento,
de áridos y de agua (HC).

- Area de ensayos de suelos, áridos, mezclas bituminosas
y sus materiales constituyentes en viales (SV).

- Area de control de firmes flexibles y bituminosos y sus
materiales constituyentes (SF).

Segundo. Inscribir la acreditación concedida en el Registro
de Entidades Acreditadas para la prestación de asistencia téc-
nica a la construcción y obra pública de esta Consejería, con
el número L082-53AL.

Tercero. Publicar esta Orden en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Cuarto. La acreditación otorgada tendrá validez por un
período de cinco años, quedando supeditada al cumplimiento
de lo establecido en la Orden de 15 de junio de 1989 y
disposiciones específicas del área acreditada, debiendo, en

todo caso, el interesado solicitar la prórroga de la misma en
los seis meses anteriores a la expiración de dicho período.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo con competencia territorial, según se prevé en
el artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, y con cumplimiento
de los requisitos previstos en la mencionada Ley.

Sevilla, 31 de julio de 2000

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

ORDEN de 31 de julio de 2000, por la que se
acuerda la prórroga de la acreditación del laboratorio
Codexsa Ingeniería y Control, SL, localizado en Mar-
chena (Sevilla), Autovía A-92, km 52,3, «Los Abri-
gosos», y la inscripción en el Registro de Entidades
Acreditadas.

Por don Enrique Lobo García de Vinuesa, en represen-
tación de la empresa Codexsa Ingeniería y Control, S.L., ha
sido presentada solicitud, acompañada de documentación,
para la prórroga de la acreditación del laboratorio localizado
en Marchena (Sevilla), Autovía A-92, km 52,3, «Los Abri-
gosos», por haber transcurrido el plazo de vigencia.

El mencionado laboratorio se encuentra inscrito en el
Registro de Entidades Acreditadas para la prestación de asis-
tencia técnica a la construcción y obra pública con el número
L055-38SE.

Realizada inspección al laboratorio para la evaluación de
las condiciones técnicas de la entidad, se estima que cumple
las condiciones requeridas.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto
en la Orden de esta Consejería de 15 de junio de 1989,
por la que se regula el Registro de Entidades Acreditadas para
la prestación de asistencia técnica a la construcción y obra
pública, así como a lo previsto en las disposiciones reguladoras
específicas de las áreas de acreditación, establecidas mediante
Ordenes de 5 de febrero y de 24 de octubre de 1991, y
de 15 de julio de 1997, a propuesta de la Secretaría General
Técnica, y en virtud de las facultades atribuidas por la Orden
de 15 de junio de 1989 citada, esta Consejería ha resuelto
lo siguiente:

Primero. Prorrogar la acreditación concedida al laboratorio
de la empresa Codexsa Ingeniería y Control, S.L., localizado
en Marchena (Sevilla), Autovía A-92, km 52,3, Los Abrigosos,
para su actuación como laboratorio de ensayos para el control
de calidad de la construcción y obra pública en las siguientes
áreas técnicas:

- Area de control de hormigón en masa o armado y sus
materiales constituyentes: Cemento, áridos, agua, acero para
armaduras, adiciones y aditivos (HA).

- Area de control de hormigón en masa, de cemento,
de áridos y de agua (HC).

- Area de ensayos de laboratorio de mecánica del
suelo (SE).

- Area de toma de muestras inalteradas, ensayos y prue-
bas, in situ, de suelos (ST).

Segundo. Inscribir la prórroga de la acreditación concedida
en el Registro de Entidades Acreditadas para la prestación


